
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0109/11/15 
~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. Ó9/2G15,01999 

SE:CRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

r-~~~~~~~~~-'i 

VALIDO HASTA: 25.DE.MAYO DE2016 

"2·01.·s; AñO def ~ene_ral~si_rno José .Mari~ Mórel.Os y ·Pavó_n" 

Con fundamento en lo dis.puesto en· los·ArtíCulos 1º, 2_º., ?-~ ~ 19,_ 23, 24 Y 28º dE? ra· Ley FE!d~ral-_de·S~r_iid~d __ yegeta_I, 1~ _·fracción XXVl_.Y 120 párrc:i_fo 1° 

y 2º. de la LeY General de Desar~9_llo Fbrestal Sustentable,. 133 y 134 del._ ~egr~riierltO de fa -~eY General· d9 ·oesárrollo Fore;stal Sust'entable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Re'glamento Interior· de la· Secretarí~ ·del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del c'erlificado-Fitosanit_ario.de Importación, se expid-e ~I presente Certifica.do pa_ra loS produc_tos foresiales·des.critos a_contiriuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales . ~;Madera d~-~~-

Descripbión del producto a importar,. pOSTES DE MADERA 

~ NUEVOS, SIN CORTEZA, SIN RECUBRIMIENTO, SECOS AL 

C'\IRE Abeto, Pseudotsuga menziesii 

Fracción arancelari~: 4418.60.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, 

BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

º"''.;-.::::-... .,. ;r 

- ·-··----·- '" -

- - f e --

Cantidad: 6,000 (SEIS MI ) ;.::, _c::-5~- _ 
. ·1 L;;:;.::-S:?, ~'~- ;:._~}<:-'..:¿_,.;_ 

Uiiidad de'medida:·Metro~ cúl3-i·~~:, ~ '~~-~.,-~~:~~!=;; 

Destino dentro del pafs: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destiño fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESE.NCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE 
PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES; 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENÍR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES-. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE. EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEC?ENCIA. EL'- PRODUCTO NO DEBE DE SALIR oeµ R'EGIO'N Y·FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR,PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y.ENVIARSE AL. LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DIRECCIÓN GENERAL DE GEST!6N FORESTAL y DE" SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TéCNICO 

DEBERÁ REALIZARSE::~:~::::º MAYOR DE 24 HOl<AS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR F-. 
LA DISPERSIÓN- DE PLAGAS. 

FIRMA: 

PUESTO: DIRECTOR DE SALUD F. RESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENETICOS. 

RCoN FU~DAMENi-0 EN LO of PUESTO PoR EL ARi"fc~Lo 8'4 DEL REGLAM~Ni'o .1NreR10R DE LA s·EcRET~RIA DE MEDIO.AMBIENTE Y REcl.iRsos ÑATURAlES v EN.cuMPL1M1ENT 

A i.A DEs1GNAc_16N CONTENIDA EN EL.OFICIO ~Üf.1. 015_2:-3,-EN s_UPl:eNc1A POR AuS~.N~IA·_~~~.ÓrREC_ToR GEN_É:RAL DE GESTl,ÓN ~Ó-ÍtESTA_L Y DE SueL9.S." 

En la ;jefatura de Verificac'ión ·Sanitari8 _Fore_stal Sn · y _teniendo ___ a- fa ·yista _los produ.ctos _arriba- _de_scritos. S_e 
· con_stata· que se encuentran _libres de plagas y enfermedades. y_-han cump_l1do con los· requisito~ fitosanitarios aquí descritos._ Se 

·superVisó la adecuatia aplicación de tratamiento profiláctico consigna-do como requistt:o para su importación.-. · · - · 

Producto aplicado !Dósis Tiempo de exposición · ¡concesionario o empresa 

1 . ... 
1 . 

NOMBRE Y FIRMA· DEL VERIFICADOR: 
.. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. · . 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 
... 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANIJARIA DE LA PROFEPA 

. ORIGINAL PARA EL JNTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 ~ROFEPA. 




